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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . • « « 36 pesetM. 
Mmostre, . . . , 9 id,

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán A 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premuigaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
ser oion de la ley en la 0 A oeta.—(Artículo 1 ° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputen 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Boletis; 
Oficial,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OFICIAL

3« M.el Rey D. Alfonso XIII {q. D. g.) 
3*M>la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
ante  ̂demás personas de la Augusta 
ÍStex Familia, continúan sin novedad 
•1 tu importante salud, 

^Ósoeta del 7 de Febrero de 1^24.) 

mmmi rmimt

NÚM.' 883.

GOBIERNO CIVIL

Direooión general de Obras 
públicas. 4^ »

Subastas,-Carreteras, 0é¡nstrución

Hasta Ias trece horas del dtá 23 
de Febrero próximo se admitirán 
en el Negociado de Construcción 
do Carreteras del Ministerio de 
Fomento y en las Jefaturas de 
Obras públicas de la Pouínsula, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras del trozo 2.^ de la ca
rretera de Peñafiel a Montema
yor cuyo presupuesto asciende a 
186.151,00 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hasta el 31 de 
Marzo de 1926 y la fianza provi
sional de 9.000,00 pesetas.

Las subastas se verificarán en 
la Dirección General de Obras 
públicas, situada en el Ministerio 
de Fomente,el día 29 do Febrero, 
a las once horas.

Bi proyecto de condiciones, 
modelo de proposición y disposi
ciones sobre forma y condiciones 
do su presentación estarán de 
Aduiñesto en el Ministerio de 

Fomento y en la Jefatura de 
Obras de Valladolid, calle de 
Riego, número 4.

Madrid, 22 de Enero de 19^, 
—SI Director general.—Íac^ui», 
neto.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1924.

Bi Qobsrnsdor, 
^uis Sanraíá

GOBIERNO CIVIL

IHSPECCIÚW PROVINCIAL DE SANIDAD

Medicina social.

CiSOÜLAB NÚM. 853.

Disponiendo se haga la estadística 
de sordos-mudos g ciegos de la pro

vincia.
Siendo necesario conocer el 

número, las condiciones scoiaies 
y económicas y la educación o 
instrucción de los sordos-mudos 
y ciegos que existen en la pro
vincia, para que pueda servir de 
base de orientación a los proyec
tos do emancipación y defensa de 
cuantos se hallen an estas con
diciones, llegando si es posible a 
facilitar las enseñanzas apropia
das a sus aptitudes y en todo ca
so a crearles un medio decoroso 
de subsistencia, de conformidad 
con lo propuesto por la sección 
correspondiente de la Junta pro
vincial de protección a la Infan
cia y repreesión de la Mendicidad, 
he acordado que por los Subdele
gados de Medicina e Inspectores 
municipales de Sanidad se en

víen a esta Inspección en el plazo 
de quince días los estados refe
rentes a dichos anormales, com
prendiendo los datos siguientes:

1 .® Nombre y apellidos.
2 .® Edad.
3,® Naturaleza y residencia.
4,’ Defecto orgánico, época 

en que se apreció y causa a que 
se atribuye.

5,® Grado de instrucción de 
los anormales.

6 .® Ocupaciones a que se les 
destina o dedican.

7 .® Posición económica y so
cial de los padres, oficio o profe
sión que ejercen y nombre de 
éstos.

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento 
de los funcionarios de referencia 
y a los efectos de so más exacto 
cumplimiento.

Valladolid, 29 de Enero de 
1924.—-El Inspector provincial de 
Sanidad, Francisco Bécares.

Núm. 847.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Bepartimiento de la contribución 
territorial urbana amillarada,

OIECULAR
Insertas en el presente «Bole

tín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pue
blos que a continuación se rela
cionan, esta Administración ad
vierte a los señores Alcaldes:

Que en los repartimientos in
dividuales se figurará en la pri
mera casilla la misma riqueza 
del año anterior; en la segunda, 
modificándose su epígrafe, se 
consignará el 60 o 70 por 100 
según los casos, de la riqueza 
líquida imponible, y en la ter-^ 
cera se totalizarán las dos ante
riores. Sobre esta tercera colum
na se calculará la cuota, y sobre 
lo que ésta importe loa recargos 
del 16 y 7‘50 por 100.

Para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
recargados, se les hace saber: Que 
en cumplimiento de lo precep
tuado por la ley de 29 de Abril 
do 1920, en su disposición sépti
ma, se ha recargado con el 60 
por 100 los pueblos cuya riqueza 
líquida imponible en 1920 era 
mayor de 5.000 pesetas y menor 
de 100.000, cuyos Registros fis
cales no han sido aprobados hasta 
esta fecha por la Dirección gene
ral de Contribuciones; y con el 
70 por 100, les pueblos cuya ri
queza ea aquella época era infe
rior a 5.000 pesetas y se hallen 
en el mismo caso.

Esta Administración confía 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios pondrán el mayor celo en 
el servicio que les está encomen
dado, y fiel observancia de la 
circular publicada en este perió
dico oficial en 2 de los corrien
tes.

Valladolid, 4 de Febrero de 
1924.—EbAdministrador de Con- 
tribuoiocres, ' Mariano Escudero,

MCD 2022-L5
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Juzgados munioipales.

NtM. 377.

I GALLEGOS DE HORNIJA

I
 Don Filiberto Calvo Marcos, Juez 

munioipal de Gallegos de Hor
nija.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado, las 
cuales han de proveerse con arre
glo a lo dispuesto en la ley Or
gánica del Poder judicial y dis- 
posiciooes complementarias, en 
conforenidad a lo prevenido en 
el apartado último del artículo 
quinto del Real decreto de 28 de 
Noviembre de 1920.

Las solicitudes, acompasadas 
de oertiÚcación de nacimiento, 
certificación de buena conducta 
moral y oertifioaoión de examen 
y aprobación u otros documentos 
que acrediten la aptitud para 
desempeñar el cargo, se presen
tarán en este Juzgado dentro del 
plazo da quince días hábiles, con
tados desde el en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Este término consta de 316 
habitantes, siendo la dotación de 
dichas plazas los derechos do 
aranoeL

Gallegos de Hornija, a 17 de 
Enero de 1924,—Filiberto Calvo.

Núm. 371.

WAMBA

Don Nícesio Condo Caño, Juez 
municipal de esta villa do 
Wamba.

Hago saber: Que so hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado, las 
cuales se han de proveer confor
mo a lo dispuesto en la Ley pro
visional dal Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril do 1871, 
dentro del término de quince 
días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial».

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el señor Juez de 
instrucción de Tordesillas con 
arreglo a las disposiciones le
gales.

Wamba, 17 de Enero de 1924. 
—El Juez municipal, Nicesio 
Conde.

Impreata dal Hospwio’pvoviaeial.
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